
 
BOUNIA Núm. 15/2023  

 

 

II.  NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS Y OTROS 

RECONOCIMIENTOS 
 
Resolución Rectoral 137/2023, de 11 de julio, de la Universidad Internacional 
de Andalucía, por la que se nombran determinados miembros de la Comisión 
de Calidad.  
 
La Universidad Internacional de Andalucía, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 
de enero de 2022, aprobó el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Calidad 
de la Universidad Internacional de Andalucía. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del referido Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 de enero, “los miembros de la Comisión cesan por dejar de pertenecer 
al colectivo por el que fueron designados cuando se produzca la revocación de su 
nombramiento o a petición propia”. 
Habiéndose producido el cese de los representantes de las Sedes, de la Unidad 
administrativa de la Gestión de la Calidad y de los Estudiantes, se hace necesario 
proceder al nombramiento de las vacantes resultantes.  
Por otro ello, el Rector de la Universidad Internacional de Andalucía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 3 del Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de 
Calidad, en el ejercicio de las competencias atribuidas por los Estatutos de esta 
Universidad y por el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario 

RESUELVE 

 

Nombrar los siguientes miembros de la Comisión de Calidad de la Universidad 
Internacional de Andalucía:  

 Dr. D. José Manuel Castro Jiménez, Director de la Sede “Antonio Machado”, de 
Baeza, en representación de las Sedes.  

 D. Chambi Toumany, alumno del Máster de Formación Permanente en Estudios     
Contemporáneos, como vocal representante de los estudiantes.  

 Doña Rosa Sandoval Lanceta, como representante de la Unidad administrativa 
de la Gestión de la Calidad de la UNIA.  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso potestativo de reposición ante el Sr. Rector Magfco. de la Universidad 
Internacional de Andalucía, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su 
notificación, o bien, recurso contencioso-administrativos en el plazo de dos meses, ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, según disponen los artículos 8 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Fdo.: José Ignacio García Pérez, 

Rector de la Universidad Internacional de Andalucía. 
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